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La Transferencia de ConocimientoLa Transferencia de Conocimiento

Definición de Transferencia de 
Conocimiento (TC):

“ Todo proceso de transmisión efectiva de“ Todo proceso de transmisión efectiva de
una técnica, del conocimiento necesario
para aplicarla o de los derechos legales
que la protegen.”



La Transferencia de ConocimientoLa Transferencia de Conocimiento

“Misión de la Universidad”: J. Ortega y 
Gasset (1930)

1. Académica-docente-formadora de 1. Académica-docente-formadora de 
profesionales

2. Investigadora.
3. Principio promotor del presente y del 

futuro



La Transferencia de ConocimientoLa Transferencia de Conocimiento

Funciones de la Universidad (LRU, Art.1)

Son funciones de la Universidad al servicio de la sociedad: 
• La creación, desarrollo, transmisión y crítica de la 

ciencia, de la técnica y de la cultura. 
• La preparación para el ejercicio de actividades • La preparación para el ejercicio de actividades 

profesionales que exijan la aplicación de 
conocimientos y métodos científicos o para la creación 
artística. 

• El apoyo científico y técnico al desarrollo cultura l, 
social y económico, tanto nacional como de las 
Comunidades Autónomas. 

• La extensión de la cultura universitaria. 
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Funciones de la Universidad (LOU, Art.1)

a) La creación, desarrollo, transmisión y crítica de la ciencia, de la 
técnica y de la cultura.

b) La preparación para el ejercicio de actividades profesionales que 
exijan la aplicación de conocimientos y métodos científicos y para 
la creación artística.
exijan la aplicación de conocimientos y métodos científicos y para 
la creación artística.

c) La difusión, la valorización y la transferencia de l 
conocimiento al servicio de la cultura, de la calid ad 
de la vida, y del desarrollo económico.

d) La difusión del conocimiento y la cultura a través
de la extensión universitaria y la formación a lo largo
de toda la vida.
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La Transferencia de ConocimientoLa Transferencia de Conocimiento

Recomendación de la Comisión Europea 
C(2008)1329, de 10.04.2008

“La transferencia es una herramienta
esencial para generar beneficios socio-esencial para generar beneficios socio-
económicos y debe ser considerada como
una misión estratégica y prioritaria de los
Estados”



•• LOSLOS GRUPOSGRUPOS DEDE INVESTIGACIÓNINVESTIGACIÓN

•• REALREAL DECRETODECRETO 6363//20062006,, dede 2727 dede
enero,enero, porpor elel queque apruebaaprueba elel EstatutoEstatuto
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enero,enero, porpor elel queque apruebaaprueba elel EstatutoEstatuto
deldel personalpersonal investigadorinvestigador enen formaciónformación
(EPIF)(EPIF)



� LOU (Título VII, art. 40.2)

� Estatutos UAH (Título VI, art. 182)

NORMATIVA DE LOS GRUPOSNORMATIVA DE LOS GRUPOS
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� Reglamento interno aprobado por el Consejo de

Gobierno el 26 de enero de 2006



¿Qué son los Grupos de Investigación?

� Son unidades fundamentales de investigación

organizadas en torno a líneas comunes de actividad y

coordinadas por un investigador responsable.

� Pueden estar adscritos a uno o varios Departamentos o

GRUPOS DE INVESTIGACIONGRUPOS DE INVESTIGACION
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� Pueden estar adscritos a uno o varios Departamentos o

Institutos Universitarios

¿Quién puede ser coordinador?

� Un Profesor doctor que tenga concedido, al menos, un

sexenio de investigación.



� Mediante solicitud a la Vicerrectora de Investigación e

Innovación aportando :

� Nombre

� Objeto y líneas de investigación

� Coordinador

� Miembros

¿CÓMO SE CREA UN GRUPO?¿CÓMO SE CREA UN GRUPO?
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� Miembros

� Historial científico

� Persona y dirección de contacto .

� Qué estudia la Comisión de Investigación.

� Propone al Consejo de Gobierno para su

reconocimiento .



� El tamaño, art. 4.

� Composición, art. 5

REQUISITOS PARA EL RECONOCIMIENTOREQUISITOS PARA EL RECONOCIMIENTO

Junio 2009 Creación de Grupos de Investigación 12

� Composición, art. 5

� Que superen la evaluación de la Comisión de 
Investigación



� 4 investigadores de la UAH, de hospitales universitarios o

asociados, o unidades asociadas del CSIC, con contrato

indefinido y a tiempo completo (PDI, PIF)

TAMAÑO Y COMPOSICIÓN DE LOS TAMAÑO Y COMPOSICIÓN DE LOS 
GRUPOSGRUPOS
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� Al menos la mitad deberán ser doctores.

� Un investigador podrá formar parte, a tiempo parcial de

dos grupos.



� Una vez reconocido el Grupo se inscribe en el Registro.

� La competencia la tiene la Vicerrectora de Investigación e

Innovación .

REGISTRO DE LOS GRUPOSREGISTRO DE LOS GRUPOS
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Innovación .

� Se mantendrán actualizadas todas las modificaciones

que tengan los grupos.



� La baja en el grupo se debe comunicar por escrito con

15 días de antelación al coordinador y Vicerrectorado.

ABANDONO Y DISOLUCIÓN DE LOS ABANDONO Y DISOLUCIÓN DE LOS 
GRUPOSGRUPOS
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� La disolución se produce previo acuerdo por mayoría

absoluta de los miembros del grupo y con comunicación

por escrito al Vicerrectorado.



� No cumplen los requisitos para ser reconocidos.

� Por un período máximo de tres años.

GRUPOS DE INVESTIGACIÓN EN GRUPOS DE INVESTIGACIÓN EN 
FORMACIÓNFORMACIÓN
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� Con los mismos derechos y deberes que los

reconocidos.



� Para las solicitudes nuevas el proceso está abierto durante todo

el año.

� Cada 3 años por la Comisión de Investigación y deberán

acreditar una determinada producción científica común entre, al

EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTOEVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO
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acreditar una determinada producción científica común entre, al

menos la mitad de sus miembros.

� Si no cumple los requisitos de reconocimiento propone la

disolución del Grupo al Consejo de Gobierno



� A través de proyectos oficiales mediante
convocatoria pública .

� A través de contratos art . 83 LOU ó art . 181 de

RECURSOS DE FINANCIACIÓNRECURSOS DE FINANCIACIÓN
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� A través de contratos art . 83 LOU ó art . 181 de
los Estatutos.

� Con autonomía para gestionar los fondos
generados dentro la normativa y legislación
vigente.



� Real Decreto 63/2006, de 27 de enero, por el

que se aprueba el Estatuto del personal

investigador en formación del Ministerio de

EPIF EPIF 
((Estatuto del personal investigador en formación )Estatuto del personal investigador en formación )
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investigador en formación del Ministerio de

la Presidencia (BOE 3 de febrero)

� Entro en vigor 4 de febrero de 2006



� Deroga el Real Decreto 1326/2003, de 24 de octubre, por
el que se aprueba el Estatuto del becario de
investigación.

� Configura un sistema obligatorio para todos los
programas de ayudas que tengan por finalidad la
formación de personal investigador mediante la

EPIFEPIF
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obtención del título de Doctor.
� Extiende los beneficios del sistema de Seguridad Social

a los becarios de los dos primeros años de los
programas sujetos a este Real Decreto.

� Establece la obligación, con cumplimiento de
determinados requisitos, de la contratación laboral en el
tercer y cuarto año.



� La gestión del registro está atribuida al Ministerio de
Educación y Ciencia.

� La Supervisión corresponde a la Comisión
Interministerial de Ciencia y Tecnología.

� El procedimiento se regula mediante orden del

El Registro general de programas de El Registro general de programas de 
ayudas a la investigaciónayudas a la investigación
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�
Ministerio de Educación y Ciencia

� La solicitud se realiza por medios electrónicos.

� Sus funciones son reconocer los programas de ayudas
a la investigación y tratarlos de manera centralizada y
homogénea con el fin promover las actividades de
formación de recursos humanos para el sistema de
investigación y desarrollo.
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� Al Personal Investigador en Formación (PIF),
según el Art. 1.2 “..tienen la condición de personal
investigador en formación aquellos graduados universitarios
que sean beneficiarios de programas de ayuda dirigidos al
desarrollo de actividades de formación y especialización
científica y técnica a través, como mínimo, de los

¿¿A quién le es de aplicación el EPIF?A quién le es de aplicación el EPIF?
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científica y técnica a través, como mínimo, de los
correspondientes estudios oficiales de doctorado, …”

� A los Doctores contratados mediante ayudas
a la investigación.



� Artículo 2.2 “..los graduados universitarios

beneficiaros de ayudas dirigidas al desarrollo y

especialización científica y técnica no vinculados a

estudios oficiales de doctorado, que se ajustarán a la

Quiénes no están regulados por el EPIFQuiénes no están regulados por el EPIF
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estudios oficiales de doctorado, que se ajustarán a la

normativa aplicable”



� De beca

�

Situaciones jurídicas del personal investigador:Situaciones jurídicas del personal investigador:
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� De contrato



� Los dos primeros años desde la concesión

� Es una etapa formativa conducente a la obtención del

DEA o documento administrativo que lo sustituya de

acuerdo con la nueva estructura de enseñanzas

adaptadas al Espacio Europeo de Educación Superior

Situaciones jurídicas de beca:Situaciones jurídicas de beca:
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adaptadas al Espacio Europeo de Educación Superior

� La ayuda económica no tiene condición de salario

� Con inclusión en el Régimen de Seguridad Social,



� De la acción protectora queda excluida la protección por

desempleo.

� No existe obligación de cotizar, con respecto a la contingen cia

de desempleo, al Fondo de Garantía Salarial, ni por formació n

profesional.

La Seguridad Social del PIF de becaLa Seguridad Social del PIF de beca
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� La base de cotización, tanto para contingencias comunes com o

profesionales, a partir del año 2007, está constituida por l a base

mínima de cotización vigente para el grupo de cotización 1.

� Las liquidaciones son siempre por meses naturales .



� Como máximo los dos años siguientes a la

beca

� Previa obtención del DEA.

� La finalidad es la realización de la

Situaciones jurídicas de contrato:Situaciones jurídicas de contrato:
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correspondiente tesis doctoral.

� Pueden prestar colaboraciones docentes no

superiores a 60 horas anuales.



� En el tercer año de disfrute de la ayuda una vez superado

el DEA o documento equivalente. Si no lo posee, se

podría celebrar el contrato si la actividad realizada es

evaluada positivamente.

� Se realiza entre el PIF y el organismo al que esté adscrito

Formalización del contratoFormalización del contrato
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� Se realiza entre el PIF y el organismo al que esté adscrito

con la ayuda que abona la entidad convocante incluidos

los costes de la seguridad social.

� Se integrará en el Departamento o Instituto al que

pertenezca el Director del programa de investigación.



� La duración, retribución, prórrogas y extinción del

contrato se rige por lo que establece el artículo 11.1

del texto refundido del Estatuto de los Trabajadores

(ET), RD 1/1995, de 24 de marzo, “El contrato de

trabajo en prácticas” (RD 488/1998).

Formalización del contratoFormalización del contrato
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trabajo en prácticas” (RD 488/1998).

� El título que le habilita para el contrato en prácticas

es el DEA



� El programa de ayudas a la investigación para

doctores deberán estar registrado y establecer la

contratación.

� La cuantía del contrato, más el coste de la

Ayudas a la investigación para doctoresAyudas a la investigación para doctores
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seguridad social lo aporta el organismo convocante

de la ayuda.

� Se regulan por el artículo 15.1.a) del Estatuto de los

Trabajadores (contrato por obra o servicio)



� FPI de la Comunidad de Madrid

� FPI de la Junta de Castilla-La Mancha

� FPU y FPI del Ministerio de Educación

Programas registrados en la actualidadProgramas registrados en la actualidad
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� FPU y FPI del Ministerio de Educación

y Ciencia

� FPI de la Universidad de Alcalá



1.500.000,00

2.000.000,00

2.500.000,00

3.000.000,00Presupuesto financiado 2006-2009
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0,00

500.000,00

1.000.000,00

117 GESTIÓN INTEGRAL DEL AGUA Y PROCESOS 
BIOTECNOLÓGICOS

30 Information Engineering Research Unit70 NEUROBIOLOGIA DEL DOLOR23 Intervención en el Patrimonio, y Arquitectura Sostenible143 HUMANISMO COMPLUTENSE10 COMMUNICATIONS, MULTIRATE SYSTEMS AND 
BIOENGINEERING RESEARCH GROUP

119 Grupo de Investigación Derecho y Empresa147 GRUPO DE INVESTIGACIÓN EN REDES Y 
SERVICIOS

148 ENSEÑANZA DE LAS CIENCIAS DE LA TIERRA90 Ecocrítica


